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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.739/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Nelly Báez Remigio, contra la empresa “Di-
koven, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución de fecha 9 de di-
ciembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Dikoven,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 34.117,38 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Si quien recurre reposición no ostenta la
condición de trabajador beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, comunidad autóno-
ma, entidad local u organismo autónomo
dependiente de aquellos, vendrá obligado a
consignar como depósito, en la cuenta ban-
caria de este Juzgado abierta en “Banesto”
con el número 2500, la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse, mediante el correspondien-
te resguardo de ingreso, al tiempo de presen-
tar el recurso de reposición, disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial según redacción dada por
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo señor magistrado-juez, don
Isidro M. Saiz de Marco. Doy fe.—La secre-
taria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dikoven, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 581 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Joana Torres Arteche, contra las em-
presas “Primer Plano Representaciones, So-
ciedad Limitada”, y “Quearte Representan-
tes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 27 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Joana Torres Arteche, frente a las
empresas “Primer Plano Representaciones,
Sociedad Limitada”, y “Quearte Represen-
tantes, Sociedad Limitada”, condeno con-
junta y solidariamente a las citadas deman-
dadas a abonar a la demandante, por los
conceptos de su demanda, la cantidad de 83
euros, así como 5,70 euros más por interés
legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida y que, en su caso, habría de dirimirse en
ulterior proceso que pudiera suscitarse entre
ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella no cabe
recurso ordinario alguno por ser inferior a
300.000 pesetas (1.803,04 euros), la cuantía
reclamada por la parte actora (artículo 189.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Primer Plano Representacio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Quearte Repre-
sentantes, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Pedro Pablo Llarena Torres,
contra “Tiendas de Conveniencia, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.684 de 2009, se ha
acordado citar a “Tiendas de Conveniencia,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 15 de febrero
de 2010, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tiendas de
Conveniencia, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Londoño, contra la empresa “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca de Calpe número 36.048, IDUFIR

03029000556062, inscrita al tomo 1.052, li-
bro 443, folio 42.


